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Delegación:

Carpeta de
lnvestigación:
Número de oficio:
Asunto:

CIUDAD DE MEXICO

FED/SEr DF/UNAt-CDMX/0001 0l 5/201 I

A-Xt-059/2020
intervención pericial

CIUDAD DE MEXICO,11 DE MAYO DEzO2O

LIC. HECTOR CORONA RODR¡GUEZ Y
LIC, SELENE FONSECA RUEDA
AV. RIO CONSULADO 715.721, CUAUHTEMOC
SANTA MARIA INSURGENTES, CÓDIGO POSTAL 06430
CIUDAD DE MEXICO.
PRESENTE.

En virtud de que en la presente indagatoria al rubro indicado, se requiere

conocimientos especiales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y

102 apartado A de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,

127,lgl fracciones l, lll,V,Vll, lX,212,213,217,259,260,261'263'272'368Y

369 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1,2,3 y 5 fracciÓn I y 9 de la

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica.

En atención a los oficios signados con fechas 23 y 27 de abril de 2020, fueron

designados para intervenir en la presente carpeta de investigación.

se les solicita que en coordinación con el perito en materia de contabilidad,

emitan conjuntamente dictamen en el presente asunto, su dictamen en materia

de informática debe ser con base en las constancias que obran en la carpeta de

, investigación y de la información que requiera respecto de la intervención del

' perito en contabilidad, deberá de contener:

1.- Un Peritaje tecnolÓgico de gestión respecto de la plataforma informática que

la empresa TELM REALTY SAPI DE C.V., le hizo entrega a INFONAVIT.
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2.- Realizar la tasación tecnológica de la plataforma antes referida.

3" Establecer costos y financiamientos de la plataforma informática, ya tantas
veces mencionadas.

Por lo que se deja a su disposición para consulta las constancias que obran
dentro de la carpeta al rubro indicado, para el logro de su intervención en mater¡a

de informática a la brevedad posible.

No omito manifestar que la diligencia de consulta y el resultado de su
¡ntervención, se deberá de remit¡r a las instalaciones que ocupa esta unidad

especializada, sito en avenida de los insurgentes 20, piso 15, colonia Roma

Norte, Alcaldía cuauhtémoc, código postal 06700, ciudad de México, teléfonos
53460000 ext. 509330, correo electrónico emma.vasquez@pqr.gob.mx.
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